
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO          FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE   ORITH LEONOR OJEDA OSPINO. 

DEMANDADO WELSER PÉREZ MONTERO. 

RADICADO     20001-31-10-003-2022-00437-00. 

 
 

En memorial anterior solicita la apoderada de la demandante abrir una cuenta 

a fin de que la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LTD., consigne la cuota 

alimentaria. Por ser procedente, se AUTORIZA la apertura de la misma en el 

Banco Agrario a favor de la señora ORITH LEONOR OJEDA OSPINO, con 

c.c. 49.724.545. Elabórese la cuota permanente y líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
TGD 
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